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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000432-03
Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Proposición No de Ley presentada por el Grupo 
Parlamentario Podemos Castilla y León, sobre desarrollo de planes educativos para fomentar la 
igualdad de género, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 89, de 26 de febrero de 2016.

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 16 de marzo de 2016, con motivo 
del debate de la Proposición No de Ley, PNL/000432, presentada por el Grupo Parlamentario Podemos 
Castilla y León, relativa a desarrollo de planes educativos para fomentar la igualdad de género, 
publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 89, de 26 de febrero de 2016, aprobó 
la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que:

1- Desarrolle programas y planes educativos durante todas las fases de la educación pública 
(primaria, secundaria, bachillerato y universidad) que fomenten actitudes dirigidas a la igualdad 
entre géneros, y el respeto a las diversas formas de relación afectivo-sexual y de género, 
diversidad de modelos familiares y eviten el acoso.

2- Los programas y planes educativos se amplíen a todos los colegios, institutos y universidades 
que reciban fondos públicos.

3- Active protocolos en materia de educación para formación del profesorado en educación 
sexual, orientaciones sexuales, identidades de género, diversidad de modelos familiares, para 
que sepan actuar adecuadamente y eviten el acoso y discriminación por estos motivos en los 
centros.

4- Realice estudios sobre la situación de acoso y violencia en los centros educativos de Castilla 
y León y articular un plan integral y efectivo contra ese acoso.

5- Realice un Protocolo de actuación para los centros docentes públicos y los centros docentes 
concertados que responda a los siguientes principios generales:

a- Velar por el derecho de identidad de género del alumnado desde el respeto y en 
igualdad, favoreciendo la plena integración de menores en los que no coincidan su sexo 
asignado al nacer y su identidad de género.

b- Garantizar que los citados centros sean espacios en los que el acoso, la agresión física 
o psíquica, la estigmatización y la discriminación por motivos de orientación sexual 
e identidad de género no tengan cabida.

c- Implantar programas que fomenten actitudes dirigidas a la igualdad entre géneros, y el 
respeto a las diversas formas de relación afectivo-sexual y de género, diversidad de 
modelos familiares.

6- Por medio de los Consejos de Salud de la zona se creen y promuevan programas de 
coordinación entre el sistema educativo y el sanitario para la detección e intervención ante 
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situaciones de riesgo que pongan en peligro el desarrollo integral del menor que manifieste una 
identidad de género distinta a la de su sexo biológico".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de marzo de 2016.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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